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S U M A R I O

PÚ S I.IC A 8  T  AO KC 17LTU EA— 
te—tdot eBricldoB en septiembre de I9tff. 

9— 4 T N4mnr4—Acuerdo» emitidos dcl 3i 
de julto ftt 4 de miroeto de 191b.

OIt m  Péblicat j  AgricalUra

Ib eeogiclón de 4 345 OQ 

. 19 de septiembre de 1919.
El Pi—ideiit*

«OOTftDA;
Antoriear la er^sción de la auma de 

( I  84&.00) trescí<»nto« cuarenta y cinco 
peaoâ  que (a AtiuiinistraciAM d“ Rei\tiia 
del departamento de Olancho pajíó du 
rante el mes de «írosto próximo pasado 
por iraatos de alumbrado y reconstroc* 
Ci6o de líneas teletrraHcas aquel de
partamento; de hiendo hacerse la i tn nu
tación a )a Partí i:i l-l, S t Gastos 
Diversos, Capítulo III. Hamo de Fomen
to, Obras Púb'ícas y A^^ricDltuTa, del 
Presupuesto OeneiaL—<'omuníquese.

B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
4« Fomento, Obra» Públicas y Agricul-

Manuei S. Lf'>pes.

Se autotija un pie»upue>to

Teg—igalpH, 10 de fteptíembre de 1919 
El Presidente

ACUERDA:

10—Autorizar, a partir del 28 de agos
to próximo pasado y por todo el presen
te »Qo tconótníoo, el siguiente pieso- 
pueato metitsual para la nueva Oficina 
Telegráfica de Beluiin, en el deparU- 
meoto de Colón;
Un Telegrafista, al mes . . .  $ 60.00 
üo Mensajero, al mes . 6.00
G»aloa ordinarios, al mes. .. 3.**0

Sama . . .$ 68.00; y
29—Que tas imputiciones se hagan a 

la Partida Secfión Gastos Diversos, 
Cat'ftalo l l l  Rh ■ o d * Komerto. t/bra> 
Púnl'cas jf AgriciiTufvt, dcl Presupuesto 
Genera! -Co:nur:f.j u

Bevtrakd .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
ealtura,

Afanne¡ S. López.

Se CDoarita la Inspecctóo Técnica de la Empre 
aa de Agua y Luz Eléctrica

Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1919- 
Habiendo cesado en sus funeionea de 

Director Interino de la Empresa de 
Agua y Lúe Eléctrica de esta ciudad, el 
Ingeniero Mecánico Electricista don ,Iu- 
lio V'illar, el Presidente de la República 

ACUERPA;
Encargarlo nuevsmente do l.i Inspec

ción Técnica de dicha Empresa, de con- 
formidad con el acuerdo de 5 de noviem 
bre de 1918.—Comuniqúese

B e r t r á n n

El Secretario de Estado en el De.spa- 
t:ho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Manuel S. Liifk^.

Se autoriza la erogación de • 9.124.43

Tegucigalpa, Ib de septiembre de 1919. 
El Presidente

a c u e r d a :
19 —Autorii»r U erogación de la suma 

de 9.124 43) nueve mil ciento veinti 
cuatro pesos cuarenta y tres cenntavoe
plata, por importe de la factura 
37.699 de 2tí de febrero  de este afín, 
conieniendo un tanque ácido sulfúrico v 
dosoiertos barriles aceite crudo p «r  
motor, quft l<is s^Tiore*. G Am '^ in 'k&  f 'Q 
de New Y o rk  despacharon con destino h 
la Kunprcsfi de Luz E léctrica de esta ciu 
dad, detallado así;

Valor j'íincii al ‘ H oro americano i»h 
gados lo*» t xi>rt .sj.dos «efiores Aaisirtík 
& CV $ 3.tV.n) 39; su equivalente en ptats 
a 200‘'f de cambio.. 7.3t*8 78
VI. del desembarque en 

.Amapala y Hele a S*n 
Lorenzo, según cuenta de 
gasWs N'y 207. cubierta 
por la Aduana de aquel 
luve t̂o A la -Agencia del 
tioifo . . 823.10

Vi dr*; flete de San Loren
zo a esta ciudad, pagado 
por U Caja Nacional.. . 902.55

29—Que la imputación se baga a 1» 
Partida 13, Gastos Diversos, Capítulo 
V II, Ramo de Fomento, Obras Pública» 
y Agricultura, del Presupuesto General, 
"Comuniqúese.

B b b t r a k d .
El Secretario de Estado ea »1 Deep»' 

c^o de Fomento, Obras Páblieaa y Agri^ 
cultura,

Ma-ivel 8, Zñpm*

Se «anda pagar la turna de • S50.00

Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1919̂  
El Presidente

ACUERPA;
Que la Caja Nacional pague s don'Au' 

gusto Brpssaní la cantidad de (| 350 OO) 
trescientos cincuenta pesos, por la di' 
rección de los trabajo» de la Casa Preai- 
lenciril durante el mes de agosto reciÁá 
pasudo; debiendo hacerse la imputacióa 
.1 lii l*artíjdu 4 ,̂ Oficina Técnica de Inge
rí-i íi. Capítulo I, Hamo de Fomento^ 
OniHs Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto (ieneral.—Comuniqúese.

B k r tr an d .
El Secretario de Estado en el DeapS' 

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Manuel 8. Lópe».

He nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa, 2 de septiembre do 1919,
Habiendo fallecido el 80 del mea pasa

do el Administrador de Correos de Ama* 
imla, don José Angel Lanza, el Presi~
h-ou* de 1h República

ACUERDA;
Nombrar para el desempeño de dicho 

pue-to a don Joaquía Hodrfgues, quien 
devengará el sueldo que señala el Pre
supuesto (J eneral de Gastos.—Comuni
qúese.

Bb r tiu k d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y Agrícal- 
anea

M a n u e l S. L é p m .

Be autoriza un presupueam

Suma.

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1919. 
El Presidente

acuerda :
_________ I JO—Autorizar, a t artir del 29 de agoa-
$ 9.124.43; y lo prdzÍBO pasado f  por todo ol
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te  «n o  eeoDÓoiioa. «i siK.iieai* l 're «a -  
p«6Sto laensoal p íf a  Ia najva oficina 
tdefto ieade U  ciadad da Cimayagaa, 
M i:
Un telefonistadinrno..........$ 5í)JH)
Un telefonista nocturno____ 30.00
Un celador......................... 15.00
Oestes do eserilorío y slum-

bndo......................   6.00

Sama ............................. $ 109.00; y
20'-'Que las imputucioncs se hatean a

le  Partida 6%, Sección G i^tos Diversos, 
Oepftuio 121, Kaoio Fomento, Obras 
Públicas y A((rícaltttra, del IVesupoesto 
General. ^Comuniqúese.

B bk tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

ého de Fomento, Obras Póblicaa y Agri- 
enltnra,

Uanwtl S. López,

Se auborita el (Faitu de I  l5.eo mensuales

Tegqfttgwlpa, 2 de flpptiambre de U)19. 
E l Presideiite

a c u e b d a :
Aatorisar, a partir del 29 de agosto 

próximo pasado y por toda el prnsuntR 
SSo económico, el gasto mensual d  ̂
($ 16.00) quince pesos, para ef pago de 
nn celitdor que vigilará la nueva If iu4 
telefónica de la aldea de £ambraao a 
FIo'-hs sobre Comayagua; debiendo h i 
cerse tas impatacíones a la Partida 15, 
Sección Gastos Diversos, Capitulo ill. 
Rmmo de Fomento. Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

bBBTgAND.
Et Secretario de Elstadoen el Despacho 

de Po «ento. Obras Páblicas y Agricul
tura.

ifanweí 8. López 

dR aprueba una oootrata

TegacigAlpH, 2 de septiembre de 1919. 
E l Presidente

a c u e r d a :
IQ—Aprobar en todas sus partes la 

oont ata que dice:
«Juan María Cuéllar, Director Gene* 

ral de Correoe. por una parte, y  el aefior 
don Alfredo Oórdova, en representación 
de don Juan Montoya, por otra, han con 
venido en celebrar la contrata eiguiente;

1^— El setlor Juan Montoya se com
promete a transportar toda la correspon
dencia procedente de la Oficina de Pes 
pire, Nacaome, y Choluteca y viceversa.

2U—Loa correos saldrán de las indica
das oficinas dos veces por semana y se 
atendrán en absoluto al itinerario esta
blecido actualmente o que establtz-a la 
Dirección General.

En esda viaje de ida o de vu dU, 
loa encargados del transporte no em
plearán más de doce horas solares de 
Psapire a Choluteca y cinco horas sola

res a Nacaome que se contarán desde el 
mumento que se haga la entrega de la 
correspondencia en cada nna de las ofici 
oes mmelonadas. El transporte queda
rá sujeto en un todo a las prescripciones 
consignadas en la Ley y Reglame.ito del 
ramo y a todas las disposiciones que so
bre í i materia en lo sneesivo se dicten 

Es obligación del sefior Montoya 
o de sa.s Agentes, al recibir la corres
pondencia, otorgar on recibo firmado 
por ellos o por un tercero :i su ruRgo, en 
el cual se hará constar el número I ; s i-  
C09, valijas o paquetes (lerfoctamente la 
erados, cerrados y sellados, y en este 
mismo estado deberán entregarlos s las 
oficinas de deíftinu. Es absolutamente 
prohibido a) contrntisti o a sus agentes, 
abrir, bajo ningún preUxto, las piezas 
mencionadas,

50—El a flor Monloy.1 es ru-sponsable 
our ciiHiquier dafio. deterioro, extravío, 
o j érílida total o parcial que sufra la co 
rrt!-pondencÍa, por descuido o negligen
cia de él, su'i agentes O empleados; pero 
«i e^to !*ucedieru por caso fortuito o fuer- 
s% mayor, debidamente comprobados por 
hI contratista, cesará la responsabilidad. 
No quedarán comprendidos en los casos 
aniei iores el retraso o perjuicio que su 
fra la correspondencia por cansancio de 
bestias, caída de lluvias, paso de ríos o 
enfermedad del contratista o de sus 
age; tes.

6?—El contráliata o sus agentes tie
nen la obligación de esperar eti las OS 
ciñas Postales de Pe-.pir»-, N-icaome y 
Choluteca basta v.-inticiiKt' o h >t-a-<, des 
pués de las sefiJ^da-, para la entrega 
de la correspondeiiuia.

7^—8i el sefior Monltiya n sus Hg»-ntes 
no se presentaren a lecdnr la correspon 
dencia en el tiempo fiaLido en los itii<e 
rarios, o en la entr> g v de el a invirtieren 
mayor número de horas de las fijadas en 
la cláusula tercera de esta contrata, será 
responsable el contratista por el retraso 
que aquella sufra y quedará sujeto por 
esto a pagar una multa coya cuantía fi 
jará la Dirección General, atendiendo al 
tiempo del retraso, los perjuicios ocasio
nados y las demás circunstsneias de la 
falla.

80—Llegado el caso de imponer una 
multa al contratista, ésta será desconta
da del próximo pago que se le haga, así 
como también se le descontarán los gas 
tos que bagan los Administradores de 
Correos de tas oficinas entre las cuales 
se hace su transporte, para la conduc* 
ción de la correspondencia que el con
tratista o sus agentes dejaren en rezago 
en cualquiera de las indicadas oficinas.

Íi9—Para garantizar esta contrata, el 
sefior Montoya rendirá fianza hipoteca
ria por la suma de cuatrocientos cin- 
euenta p«sus.

10 —El Gobierno se comprometo s pa
gar al señor Montoya por el «enrício es 
referencia, la soma de dentó daeieals 
pesos mensuales, debiendo baoens In 
pagos por la Receptoría de Beatos ét 
Pespire por quincenas vencidas 4e se
tenta y cinco pesos cada una.

11. —Se concede al contratisto y atas 
agentea el uso franco del correo f  dal 
telégrafo para todo aquello qae m fda- 
cione con el cumplimiento de asía esa* 
trata. También ae concede a! atfsr 
Montoya y a sns agentes. exeodOa M  
servicio militar, inclusive ejerdeioaáse* 
trinalea y cargos concejiles, para lo Mal 
se proveerá a los últimos ds la 
la respectíva.

12. —Et presente contrato 
afio, que se contará desde el 1* do mit 
tiembre del año en curso, pudisidof» 
rrogarse por acuerdo mutuo da satoa 
partes.

13. —Oaalquiera de las partos aMMi* 
t^uiea dará aviso, con un mes ds soiIbI 
pación, a la otra, que tendrá per ooMlai* 
da la contrata al expirar el alio a qM m 
refiere la ciáuanla anterior. Sin stotor» 
go, esto último debe entenderás da ptr 
juicio de lo prevenido en isa diapeiÉeÉa* 
nes de la Ley del ramo.

14. —Duraute el término ds ssla asi* 
trata, el contratista no podrá pedir aa* 
meato de pago ui resciaióo de slia« te* 
dándose en que el sueidu es ioaafleiHto.

15. —n.1 presente contrato debni as» 
meterse al conocimiento y aprobadii 
del Poder Ejecutivo para loa efaotoi di 
ley.

16. —Eu le de que así lo bao OOBVaaMs 
firman la presente contrata, en Tignd* 
galpa, a los veintinueve díaadsl toisds 
agosto de mil novecientos dieonneVS-*' 
Juan María Cuéllar.—Alfredo 05ids 
va.»; y

29—Que las erogaciones que enaaali. 
presente contrnia, se hagan por la Br 
ceptoría de Rentas de Pespire sn lálto' 
ma convenida en la cláusula déritoa él 
la misma; debiendo hacerse sn ftopMi* 
ción a la Partida 4  ̂Sección Gastos Oh 
versos. Capítulo II, Ramo de taNIto, 
Obras Públicas y Agri,;uttttra, del An* 
supuesto General.—Comuufqusse.

BERffBAK»,
El Secretario de Estado en el DtogMbS 

de Fomento, Obras Públicss y Afritol* 
tura,

Manuel 8. López.
Se nombra un Admiuistrador dsOSrWM

Tegucigalpa, 4 -de septiembre dslEít.
Habiendo fallecido el *29 del OMS próxi

mo pasado el Admint>lrador de OoitSOS 
de Pespire, don Francisco Goasálw, si 
Presidente de la Kepúbiica

Nombrar para el desemijeftu ds 
puesto a don Tomáa Rodrígsts,
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devengará e l saeldo que seSala el Fré 
supoesto General de Gastos.—Cómnní- 
quese.

Bertband-
M  Secretario de' Estado ea el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de $ 15.00

Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1919. 
E l Consejo de Ministros

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma -de 

($ 15-pQ) quince pesos, que la Adniibis- 
trádón de Aduana del puerto de Ama
pala, hará efectiyaal telegraifeta prime
ro del mismo, para qué pagúe A l - valor 
dé! máteHar y  trabajos necesarjós para 
cerrar un pozo artesiáño existebte en el 
local que ocupa aquella oficina, telegrá 
fica; debiendo hacerse la imputación a la 
Partida 15. Sección Gastos- Diversos, 
Oapituio I I I ,  Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agrmuitura deUPresupuesto 
General.— Comúnfq uese,

.Rubricado por el Consejo dé Ministros.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gr i
cultura,

Héctor Valemuela.

Fomento, Obras Públicas y  Agricultura, 
del Presupuesto General vigente.— Co
muniqúese.

Rubricado por ei Consejo de Ministros.
B1 Secretario de Estado en el De-«r> 

cho de Fomento. Obrasí*úblicas y A gr i
cultura,^

"  Héctor Vftlensuel »

Sé registra y deposita una inarca d i fábriza

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1919.
-Vista.Ja solicita 1 qne é) 26 de mayo 

recién pasado elev^ó al Poder Ejecutivo 
el Abogado don José María Casco, como 
apoderado de la «W íchita Fáll' Motor 
Company,» sociedad domiciliada en W i 
chita Palls, Condado dé Wiehíta,' 
Estados JJnídos de Américá, ‘ éá la qiie 
pide el registro y depósito en esta R e
pública de la marca' de'̂  fábrica incorpo
rada en aquella nación el- 12 de 'octabré 
de Í915, con el íif® Í06.19Í3, consistente 
en la represenfcáción dé-la'cabeza de : 'íín 
i adío americano-en medio de. ana rué'da 
de automóvil, encima de la cual se lee e! 
Hombre .«Wichita,» la.que su poderdante 
usa para distinguir motores para ve 
híeulos ¿otnéréíales^yAe aplica a fós' ar-

Sé manda pagar la suma de $ 50 00 ‘

Tegucigalpa, 10 de septiembre de,1919. 
El Consejo de Ministros - 

acuerda :
Que la-Administracíóo. de Reatas ' Óei 

departamento de Qlaocho pague-a-don 
Margárito Mací is, 1 a sp ma,'de . {$ 50,00) 
ciucuenta pesos ptati p jr ' importe dé 
eíen.postes que ha súministrádo' para ia 
leconstracción de la línea telegráfica 'de 
Manto a Salamá; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida lé. Sección 
Gastos Diverso.s,■ Capítulo I l l f  -Ramo de 
Poméuto, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Héctor VaZensuela^

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1919.
El Consejo de Ministros

ACUERDA:
Revalidar el acuerdo de 2 de junio 

próximo pasado por el que se manda pa
gar por la Administración de Rentas de 
Gracias, la sam ade ($  10.00) diez pesos 
al fletero Abraham Ramos, por el trans
porte de una carga de materiales tele- 
grao eos de aquella ciudad cabecera al 
pueblo de Valladolid; debiendo hacerse j 
la imputación a la Partida 14, Sección I tura. 
Gastos Diversos, Capítulo I I I , Ramo de i

líenlos por 'médro'de calcomanías.
-Oído el dictamen íavóráble'dél 'Fiscal*

General de-Hacienda; y '  * ' ‘
Consideran lo; que. con :1a ex'pitesadar 

solicitud sé h|Lii ácolápafiadó eíí -déSr&'f
forma'los documentos á.que. se co n tr i^  ra publíi^cíón, sin, que „se ,h^ya 
e!̂  A rt. dP'ÓQ la Rey de Marcas-dé“Fá&rí oposición alguna; por tanto, el C 

y que,-publicado el aviso’-resóeetiVO'

Se registra y.deposita una marca áeMbrica. -,

T fg iK -i^a lpa , 11 de septiem bre d e lQ l^ .;
Vi*ít:i hi sr*!tcifcud qne el 26 "de/mayó; 

próximo pasado elevó al Poder Ejecotívo- 
el abogado don Jpsé-ivlun'a .Casco, eomo; 
apoderado de la Delpaik, Inc;, sociedad 
d tnícilfada en 1.261 Broadway, New  
Y./¡Ir, Estados Unidos dé América,' en la' 
que pide el registro .y .depósito en esta- 
Répúblícá de la marea de fábrica incór-' 
poradaenAquella-nación el 10 de enem- 
de 19¿í^cpn el N® .80.614, 'consistente en. 
la  palabra «Delpark;» la  cuar'usa su re— 
.presentada para distinguir camisas -de- 
etiqueta- y  {flojas, chalecos, caíuísetas^ 
cáízóneiHos,' vestidos/interióres de com
binación, pijamas, guantes, ca lce te r^  
cuellos, cainísas-blasas y  blusás adorna-^ 
d| ’̂ para'mujer, aplicándola a  los artícó-. 
los 'cfájjos. paquetés que Jos contieneií,'' 
por .medio de'étiqüetás, o tejiéndola 6  
e&tanípándola-sobre los misinos!
■ O ído >1^ parecer .JCavdrable del se flo r 
F isca l é é p e ^ á ¡ { d e / ^  

Coñáidérándp: qa e  con -ia exp resada  
soJicítod se  han acom pafíado en d eb id¿

ca;
en los "números 5.137, 5.142 yp^'146'del 
periódico oficial «La" Gáééfea;»' por el -tér 
mino que la misma ley señala, han pa
sado más de novéútá'^día^ deá'dé'^úú/^prr  ̂
mera publicación sin que se haya/héchó: 
oposición alguna; por tanto, el Consejo 
de Ministros,

acuerda ':
■ 10—Declarar,.sin perjuicio de tercero, 
qué la «'Wiehíta Falls Motor Csmpany,» 
después de haberse llenado: las' formali 
dadés legales, se ha reservádo^sús deré 
chós a ia propiedád éxclusiva-dé^lá‘'*tnar 
ca de fábrica de que se ha hecho -méri 
to; y

2^—Que un ejemplar de los presenta
dos- de dicha marca se archive en la Se
cretaría de Fomento, para; ios • fines de 
ley, y se devuelva otro a la interesada 
con constancia de ser idéntico al que ha 
sido depositado en virtud de este acuer
do; debiendo hacerse la inscripción co
rrespondiente en el Libro de Registro 
de Marcas de Fábrica y  Patentes de In
vención que se lleva en la expresada 
Secretaría. —Comuniqúese.

Rubricado por el Consejo de Ministros. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul-

Héctm' Yalemuéla.

y q-ue, publicado el avisó re-ío^^Ctiyo en 
los números 5.l:í^!;5:‘Í42'y 5.Í4'6" del pe- 
riÓdíco'JÓfléíal «L a  Gaéetá;»'- ppr'ei 'tér-- 
míno'qüe.la misma ley señala, 'han pasa- 
H© na ás de^.npyepta días d ^d e  su pri me-,

hecho 
Conseja

de*Miñistros,
_ . ' . -acu erda ;

lO—Declarar, sin pérjüicio de tercero,' 
que la Delpark, Inc.- después-de-haberse 
llenado las'fórinalidádes legaiés,' se -ha 
reservado sus"derechos- a'-la propiedad' 
exciurivá^de la marea de fáb-ricá de que' 
se ha hecho referencia; y

2?—Qué un ejemplar de los* presenta-- 
dos de di.cha inarca sé archive'en i a Se
cretaría de Fomento,- para los* fines de 
ley, y  se devuelva otro a la interesada 
con constancia de ser. idéntico .al que ha 
sido depositado en virtud de-éste acuer-- 
do; haciéndose la inscripción correspon
diente en el Libro de Registro de Marcas 
de Fábrica y  Patentes de Invención que 
se lleva en la expresada Secretaría.— 
Comuniqúese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Héeto'r Valenzuda-

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1919. 
Vista la solicitud que el .26 de mayo 

recién pasado elevó al Poder Ejecutivo
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«1 AfaogAdo don Jo»é MaHa Casco, como 
Apodondo de la cWichito FaMs Motor 
OMBpaay,» sociedad domiciliada en Wi- 
chíta Falla, Condado de Wíchita, Texas, 
Ĵ^tados Unidos de América, en la qae 
|dda el registro y depóailo en rsU Re- 
pdbUoa de la marca de fábrica incorpo
rada en aquella nacif  ̂ el 4 de febrero 
del aao en curso, con el N9 124 396i con- 
aiataate en la representación de la cabe 
ta de un indio americano eomedio de 
ana rueda da automóvil, encima de la 
cual se lee el nombre «Wicfaita.» la que 
usa sn representada para diatinĝ uir 
tractores, y aplica a los mismos por me 
dio de cnlcomaníaa.

▼isto. asimismo, el dictamen favora- 
ble def señor Fiscal General de Hacien
da; s

Considerando: qoe con la expresada 
■oHcitnd se han acompañado en debida 
forma los docamontos a que se contrae 
el Art. 40 de la Ley de Marcas de Fá 
brica; y que. publicado el aviso respê  ti 
vo en los números 5 137, 5.142 y 5 14t> 
del periódico oMcial «La Gaceta.» por «1 
término que la mism» ley señala, ban 
pasado más de noventa días desde su 
primera publicación sin gne se haya 
presentado oposición aiguua; por tanto, 
al Cvjus*'}o da Ministroa,

▲cu erda :
19—Declarar, sin perjuicio de tercero, 

que iH «Wíchita Falla Motor C^mpany,» 
deapt)é.H de haberse lleuado las foruali- 
dadrs tngales, se ha reitnrvado sus dere
cho» a la propiedad exc.usiva de la mar- 
ca d» fábrica de que se ha hecho refe- 
renci"-; y

99—Que un ejemplar de los represen
tados da dicha marca as arebtvs sn Is 
Seerstnría da Fomento, para loa ñosa ds 
ley, y se devuelva otro a la interesada 
con constancia de ser idéntica al qne ha 
sido depositado en virtud de este acuer
do; haciéndose la inscripción correspon
diente en el Libro de Registro de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención que 
aa lleva en la expresada Secretaría.— 
ComuDÍqnese.

Rubricado por el Consejo de Ministros. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

Héctor Valenzuela.

INGEBSOS Por mea Por año

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros

ACüEKDA:
Aprobar el siguiente pre.supuesto 

pai a la Empresa d« Agua y Lus Eléctrica 
de esta capital, que regirá durante ei año 
eco lómico de 191 y a 1920:

Pradneto del alumbrado d« parUeularea...
,, aerrlclo ém fuerza motris fiartícalar 

Producto de Ínsta)seiOD.A eléctrleaa particulares.
„ aervielo de agua..............................
„ tostateeioiMa de agua.....................

Total de Ingresos.............................
BGBBS08
mCPLKAPOS

OSeífia P r íse^ f
1 Director..........................................................
1 Subdirector............................... ....................
1 Secretarlo.......................................................
1 Inspector........................................................
1 Bodeguero......................................................
1 Conserje.........................................................

Almacén
1 Encargado......................................................
1 Eseritdente.....................................................
1 Oooserje.........................................................

Juagado de Agua y Ims Bléetriea
l Juez...........................................................
I Conserje........................................................

Gastos de eeeritorlo........................................
Ponten-ríd

1 S'otitanero......................................................
1 Ayudante......................................................
2 Opera, loe a S 30.00 e[o....................................
4 Op«>rarios en Ia  Monufia, a • 1.2S diarios......
4 Operarios en la citidad a •  1.50 diarios............
1 Guardián del P ic a ^  • 2.00 diarios.................

Tesorería
1 Tesorero.........................................................
1 Colector.......................: .................................

Gastos de eseiiterln........................................
dervtetb 4e Xuz SUctriea

4 Maquinistas—7 días—turno de noche, a 0 3.G0
4 7 día S 00
5 Carboneros 7 .............................  2.25
3 Inotoladorea 7 ................................... 3.00
3 7 ..................................  2 7.5
2 Ayudantes más, 7 dita..........................  2 50
1 Bncarirado posterfa, 7 días....................  300
1 Mecánico. 7 d fa i .......  .3 50
8 Ayudantes de linea. invUiaci/in y eb ge

neral, 6 días........................................  2.00
4 Mozos, 0 ............................................. 1.25
2 peaucOos, 0 (lia*.......................... 1.00

Para gastos fztraortÍin«rio4 y en general...

Total de Bgres<N..................................

93.550 00 9 42.720 00
370 00 4.440 no
280 00 3.300 00
892 00 10.704 00
20 00 240 00 9 01.494

9

• 400 00 9 4.800 00
125 00 1.600 00
100 00 1.200 00
125 00 1.500 00
30 00 360 00
30 00 360 00 9 9.720

100 00 % 1.200 00
25 00 300 00
20 00 240 00 1.749

100 00 9 1.200 00
20 00 240 00
5 00 60 00 1.SQ0

90 00 9 1.080 00
80 00 720 00
60 00 720 90

1.82S 00
... ....... .... 1.878

730
00
00 6.069

|s 150 00 9 1.800 00
75 00 900 00
5 00 60 00 2.760

9 6.110 00
4.380 00
2.493 (10
3 285 00
3.011 í 35
1.82.5 t 00
1.09.5 ' 00
1.277 ’ so

5.006 00
1.565 00

636 00 29.915
9 9.145 25 9.145

i 9 61.494

^Comuniqúese.
Rubricado por vi Conrt: jt> í)h Ministros 
El Secretario d<4 Duspa-

cho de Fomento, Ooras Públicas y Agri 
culta ra.

Héctor ValcTusuela,

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 16de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros 

a c u e r d a :
1*̂—Admitir la renuncia del escribieii 

te de la Secretaría de Fomento, Obras 
Pública» y Agricultura que el 2 del pre 
sente mea interpuso don Rafael Laíoea, 
a quien se le rinden las gracias por sus 
servicios; y

29—Nombrar en su lugar, a partir de 
esta fecha y con el sueldo de ($ 50.00) 
cincuenta pesos mensuales, a don Juan 
J. Ramírez.—Comuniqúese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
K‘ Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Publicas y Agri
cultura,

Héctor laletizoclft.

Se autoriza 1» er^gactdades74.75

Tegucigalpa, 16 de sAptiembrede 1919. 
El Ooiis j > d-i Ministros 

ac u e h d a :
.Autoriaar la erogación de Ja sama da 

($ 74 75) setenta .v cuatro petos seteata 
y cinco centavos, que por trabajos da 
reconstrucción de líneas telegráficas, pa
garon durante el raes de agosto raoiéa 
pisado, la<« Md'iiinistraciones de reatas
4igaieat->s:

Tegucigalpa........................9 81.75
Olancho ............................. 43.00

Suma............................$ 74.75; y
29—Que Ih imputación se baga a la 

Pttrtíd.4 11. Sección Gastos Diversos, 
Capítulo I II. Rimo de Fomento, Obras
Públicas V Agricultura, del PresopoeslO 
General, —Cotiiunl(ju«4e.

Rubricado i>or el t'ons* ĵn de Ministroa. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obra-s Púh icas y Agri
cultura,

Héct n- I «Íeííttícf
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•taiatl» om renQncl» 7 ae nombrm •uctitoto

17 de «eptiembre de 1919. 
SI OoQMjo de MÍDÍMnM, encardado del

^Mlar Ejecotivo,
ACUERDA:

19-Admitir BU rennocía del cargo de 
Díreclor General de Telégrafoa y Telé- 
iDeoB al Oorooel don Miguel González. 
iMiéiidole laa gracia) por eos serTícioe.

S^^Nombrar para el deeempefio de 
tal cargo al Dr. don Euaebío Toledo.-' 
Comttofqneae.

V . M e j ía  Co l in d r e s .
Secretario de Estado en el Deapa- 

cfac de Fomento. Obra* Públicaa y Agri' 
«■liara, por la ley,

Rodolfo

8a accede a una aolleltud

Tegacigalpa, 22 de aeptiembre de 1919.
Siendo atendibtea laa razonee qne ez' 

pone el Doctor don Enaebio Toledo en 
«1  aoUcitod de 11 del corriente mea para 
pedir, en au nombre y en el de ana con- 
fodoa. nn nuevo término de aeia meaee 
para qne el Ingeniero oomiaionado al 
efecto, pueda practicar la medida de la 
aona minaral de mil hectirean de ezten*' 
«ida. que el Poder Ejecutivo Ies conce
dió por acuerdo de 26 de octubre de 19U. 
eon el nombre de Pueblo Viejo, sita en 
jeriadicción de Lepaterique. de eate de
partamento, e) Conaejo de Ministroa, 
neargado del Poder Ejecutivo. 

acuerda;
Gooceder el nuevo término que ae w - 

Hdta, el que ae empezará a contar a par 
brdel día último del corriente mea.— 
Oprnualqueae.

V. MEJf A COUNDSBS.
SI SecreUrio de Eatado en el Deepa- 

dw de Fomento. Obras Públicaa y Agri- 
«altura, por la ley.

Rodolfo Pineda.

Sa nombra un AdmloUtrador do Correos

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1919 
B Oooeejo de Miníatiua. en ejercicio del

Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

NMsbrar, inteiinaui'-nte, Adminiatrm- 
áor de Correos de la ciudad de Juiicaipa. 
coa el aneldo de ley, at aeflor Hafaet 
Cirfaa, en austitució de don Aitg^-I Her- 
aáadezC., a quien e rinden las gra- 
OH por sua aervicii > — Corounfqu-^Ne.

M e jía  Co i .in d h e s .
El Secretario de E^stado en el Deapa 

«fao de Fomento, Ohi as Públican y Agri- 
«altara, por la ley,

Hndotfo Pinenla,

le nombra un Administrador de Correos

Tegacigalpa, 23 de .̂eptiembre de 1919. 
BCooaejo de Miriisno ,̂ en ejercicio del

Poder Rjecotivo.

I Nombrar, i oten na mente, Adminiatra- 
dor de Correos de laciodad de Comaya
gua. con el aneldo de ley. al eeflor don 
Francisco Beoda fia, en auatitucióo de 
don Casimiro Alvarado, a quien ae le 
rinden las gracias por ana aervicíon.— 
Comuniqúese.

V . M e j ía  Co l in d r e s .
El Secretario de Eatado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicaa y Agrícnl- 
tara, por la ley,

Rodolfo Pineila.

Se nombra uu Administrador de Correoa

Tegacigalpa, 23 de aeptiembre de 1919. 
El Conaejo de Miniatroe, en ejercido del 

Pcvler Ejecntiro,
ACUERDA:

. Nombrar/interinamente. Administra
dor de Correoa de la ciudad de SanU 
Bárbara, con el sueldo de ley. al aefior 
José Angel Caatellanoe. en anatituciúa 
de don J. M. Aguilar, a quien se le río* 
den laa gracias por ana servicioa.—̂Co
muniqúese.

V. M e j ía  Co l in d r e s .
El Secretario de Eatado en el Despa

cho de Fomento, Obran Públicaa y Agri
cultura, por la ley,

Rodolfo iVnráo.

Se autoriza la erogación de t tS.S?

Tegucigalpa. 2t de aeptiembre de 1919. 
B) Consejo de Ministroa, en ejercicio del 

Poder Ejeontivo,
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación dn la suma 
de ($ 73.87) aeteotitréd pesos ochentísie- 
te centavos plata, que la Aduana de 
Amapala pagó a la Agencia del Golfo, 
por valor de laa siguientes cuentas: 
Cuenta de 24 de agosto, por flpte de u<'a 

lancha que fué a La ünión a traer 210 
sacos de correspondencia . 43.87

Cuenta de 81 de agosto, co
rrespondiente al flete a San 
Lorenzo de 165 sacos de pa
quetea postales................  30.00

Suma........................$ 73.87; y
29 Que la ¡mputaeióti ae haga a la 

Partida 79. Sección G êtoa Divemo«t 
Canftulo II, Ramo de Fometiio, Obra** 
Públicaa y Agí icultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

V. M ejía  Co i.in d r eS.
Et Secretario de Eatado en el Despa

cho de Fomento, Obras PúbMcus.v Agn 
cultura, por la ley,

/í <í 7r.. /Curtía.

Se nombra Dlreotor General de Telégrafos

Tegucigaifsi, 2  ̂ srp* lemb- *- d»- 
El Consejo de Mii ií-tro... ei.cargado iel 

Poder Ejecuti v o.
a c u e r d a ;

lv ~ S u u jb r*r  st anfior don Abel Gs
mejo. D C . . si de Telégr»-f*s-

en soatiiucióo dei Dr. don Ensebio T(^ 
ledo, con el sueldo de ley.

29—Nombrar si expresado Dr. Tole
do, Director General de Correos, en sRe* 
titdc'ióa del aefior don Joan María Ooú* 
llar, a quien ae le admite la renuncia» 
rindiéndole laa gracias por a«a servicioa.. 
—Comuniqúese.

r. M cfio Colindree.--A n ton io ñerm dém  
M .—J, M . Alvarado.—Siioador Ai. CÍom - 
r*>*.—Rodolfo Pineda.—Fuarbáo F%oUrm F.

Se nombra Subdlrsetor de Telégrafos

Tegucigalpa, 25 de aeptiembre de 
Et Consejo de Ministros, encargado 9ife 

poder Ejecutivo,
ac u e r d a :

Nombrar Snb-Director de Telágraflog- 
al aefior don Alejandro Hanegas P. eMk 
el aneldo de ley.—Comaníquese-

r. Mejía Colindres.—Antonio Benmid0t
M  —J. M. Alvarado. -  Salvado. :,t- CU>éh
TOS.-8. Mtaa CáUx—Mvd*k> l'toliot F.

S« nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa, 20 de aeptiaaDbre de 1919. 
El Consejo de Ministros, enraigĤ do dfil 

Pi**j#r Ejecutivo.
a c u e r d a :

Nombrar al st-Hor don Ramón VMflR 
Guillén. Adminiatrador de Correos le  
Tela, con el eneldo de ley.—Oomaol- 
queee.

y. Mejía Colindres.—Antonio BermUifs
y . — Salvador M. CUneros.—J. fíne*
rmdo — S  Meoa C á iix .— Eusebto Fintloe F.

nombra un Administrador de Correos

Tegacigalpa. 26 de aeptiambre 4e 19^ 
El Consejo de Mioiatroe, encargado 

Poder Ejecutivo,
acu er d a :

Nombrar al arfior don Alfonso ClottdT. 
Administrador de Correoa de La OeibR,
con el aneldo de ¡ey.—Comanfqueae.

r, J.C n/t'f • — A n to ttio  J ie rm ú d M

Jí — ti r̂os —J A lv »’
i'áhr Susebt Vn

Se nombra Superintendente del Ferrocarril 
Nictoml

Tegucigalpa, 26de aeptiembre de 1919.
KI C4ti.8rjn do Ministros, enunrgado dad

Pttri* r Kjocutivo,
acuerda;

N4>mbrar a' hef.or Ingeniero don Fú* 
lix Caí ales .''aiarar. Superintendente del 
Fem>carri) Nacioral, con el sueldo de 
(9 60H.CK6 pesos nî ttsualee
imputándose el gasto si Capítuio V l l l  
pHtlitiH rn ioa, Dej'artatnenlo de Fostoa 
to. Obra» Pútj.u-tfs y .Agí... u i a S  
PreMipuofrto Geiiem! de (>sstos —Come 
t íquej-e

y Mriín < ̂ ‘itm ires.-J. M  .iZr-inedn.—  
AntiOuti A rm údes M  — Salvod r M . ClS-

-V .V-.u í Ku V.
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8e Dombn Diraefcor de la Tlpo-titoirttfla y 
Fotograbado Nacionalet

TeifQCigalpa, 26 de septiembre de 1919. 
Et Consejo de Ministros, en cargado del

Poder Ejecntivo,
ACUERDAD

Nombrar al seflor don Hipólito Cano, 
Director de la Tipo-Litografía y Poto- 
S^abado Nacionales, con el sft'eldo de 
ley.—Comn n(q u ese.

r. M tjía  C olindres.— J- M . A lvarado.—  
Antonio Berm údez M .— Salvad^yr M . Gis- 
ñeros. -  S. Meza OáMx —Eusebia Eiallos V. 

^  ■■ - —  ■_

GUERRA Y MARINA

Se aatorisa el gasto de t S.279.77

Tegncigiíti.^, ^  de jnlip dp 1̂ 19- 
ÍB1 PresideptAfConstitapional Re .

pública
acu e r d a :

Autorizar la cantidad dé (9 6,279.77) 
apis mil dosciesftos setepta y^uevepesos 
aptenta y siete centavos, que la Caja Na* 
cAonsl ha pagador durante el presente 
Oles, de conformidad con ios documentos 
adgu lentes:
@  22 R[. para'háditfCar^a'7osé

María Díaz Gómez........... 200.00
Kl 22.—Rl. para comVra ¿Te 

1.000 caites, 50' cáliíé^adas 
para frenos y 50 tiros de 
riendas, par# la Rembrffca 
Nacional . 720.00

K122. —Rl. para habilitar la 
tropa al mando de'Juan J?.
Roque . 500.00

El 23. —Rí. de Alberto P.‘ Es
trada y P . Sierra, parapom* 
pra de dos monturas-: ... 70.00

El 24.—Rf. de J., A-,.Napki, 
por materiales para vestua
rios de tropia. . ......... ...... 560.00

El 24.—Rl. de J. A. Napki, 
por materiales para 1.000
vestidos de tropa...............  680.00

^  24.—Rí. de la Comandancia 
de Armas, para compra de
cintas para divisas.............. 125.00

El 25.—Rl. de J. A . -Napki, 
por materiales para confec
ción de 2.000 vestidos de
tropa.. 1.360.00

El 25.—RI. del Guardalmacén 
de Guerra, para compostura
de 400 reminglon .. 300.00

El 2b, -K l .  de K, Veiásquez, 
pira compra de materiales 
para vestidos de tropa....... 50.00

El 26 — Planilla de la Fuerza 
Extraordmaria.. ............. 41.31

El 20 -R í. del General Teófi* 
lo Cárcamo por habilitación 
para trasladarse a los de
partamentos de El Paraíso 
y  Cboluteen......................... 200.00

Pan..........

Vienen........................ $
El 27. —Plsnilla de la Fuerza

Extraordinaria.. 41.31
El 27.—Planilla de la tropa 

al mando del Coronel J. de 
la P. Cáceres. 42.15

E! 28.—Planilla de la tropa al. 
mando del Corone! J. de la
P. Cáceres.......................... 42.15

El 28.—Planilla de la Fuerza
Extraordinaria....................  55.11

El 28.—Planilla de los haberes 
que devengan 10 chauffers. 50.00

El 29.— Planilla de la Fueiza 
Extraordinaria. 65.09

El 29.—Rí. para habiliiStr a 
dos chauffers qne van a San
Lorenzo en comisión..........  24.00

E129. -R I . do J. A Napki, 
por materiales para la he
chura de 185 vestidos de
tropa...................................  188.75

El 30.—Planilla de la Fuerza
Extraordinaria........................  90.80

El SO.—R|. para habilitar al
Coronel P. C á lix ...............  200.00

El 80.— Rí. de Cíelo R. Cisne- 
ros para comprar 100 lazos. 50.00

El 31.—3 Planillas de los ha* 
bere.s que devengan (os 
chauffers, de a $ 25.00 clu.. 75.00

El 31.— Planilla de la Fuerza 
Extraordinaria. 91.60

El 31.- Rl. de C. P  Gómez, por 
valor de un viaje expreso i 
Pespire, de un camión de 
la empresa «Gómez y Es
trada» ............................  320.00

El 31.—Rl. de la Comandancia 
de Armas, para compra de 
cinta para divisas........  . . .  187.50

Suma..........................$ 6.279.77
Este gasto se imputará a la Partida 

Unica, Capítulo XIX, Departamento lie 
Guerra y Marina del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente- Comuniqúese.

De r t r a n d

Et Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriaao.

Se autoriza el gasto deg 8.000.00

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($8.000.00) 
ocho mil pesos, que por la Oaja Nacional 
le serán entregados a don Alejandro Ji 
rón M.. Jefe de departamento del Minis 
terio de Guerra, para que cubra la canti 
dad de $ 2.553.73 invertidos en habilita
ciones y otros pequeños gastos ocasio
nados con motivo de la moi-ilización de 
tropas a que ha dado origen la situación 
política actual, según los documentos

que a contínuadón se detallas; y 
$ 5.446.27 restautes, paraqsc 
ellos a cubrir gastos de la mise 
raleza de los expresados, coa la 
nidad que las circanstaodss 
reclaman; debiendo recoger losi 
bantes del caso, los que remitiii a b  
Caja Nacional.
Julio 20.—Recibo de J. L. Ma

jano: habilitación para el 
Teniente-Coronel Femando , 
Palomo, para el desempefio
de una comisión....... .........$

Julio 23. -Recibo de E. Ve* 
lás.quez, para habilitar una 
recluta que ha llegado a la 
Comandancia Local de Co
mayagüela ..................... . % M

Julio 23 —R/. de P. Siorn: 
valor para habilitación de 
la columna al'mando de les 
Tenientes-Coroneles Héctor 
Galindo y Mariano Godo?.. 600.09

Julio 25 —Recibo da Baihóa 
Turcios, valor para que de 
San Marcos de Colón se 
traslade a esta capital. .. .  II.M

Julio 26 —Recibo de J. de Is 
Paz Cáceres: valor para el 
pago de sueldos de ver ga
dos por los Jefes, Oficiales 
y tropa de la columna de ss
mando .........................    900.00

Julio 26. — Rf'ctbo de J. Abel 
Gómez; valor para la babüi*

■ tación de la fuerza expedi
cionaria hI mando del Coro
nel Santos T. Fortín.. lOOtOO

Julio 28 R* cibo de J. J. Cas* 
co: habilitación para ei dé* 
sempefio de una comisióo
militar................................ ID.OI

Julio 28 —Recibo de Alejan* 
dro Girón M: valor inverti
do en habilitar a tres 00 
rreos mandados por el sefior 
Ministro de la Guerra % 
Yuscarán y La Paz.. « . « I

Julio 28 — Recibo de J. dé Is 
Paz Cáceres y Teófilo Sán
chez: valor con que se les 
habilita para el desempefio
de una comisión........  «.O I

Julio 28.—Recibo de Ramón 
Turcios; valor parabsbilitér 
una fuerza que sale bajo ss 
mando.. « . »

Julio 2J —Recibo de Carlos 
F- Varela: habilitación para 
el desempeño de una comí*
sión a Sabanagrande........  « . «

Julio 29.—Recibo de Alfredo 
Córdova: valor para habili
tara cinco chaurtírs.. « . «

Julio 3<*.—Recibo de Leopol* 
do Sánchez: habilitación pa*

T'an
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rientn.......................t
114M ae traalade de eeta 
oipíhü • 8 «a Antooio de 
Plmei en el desempelio de
«w eosia ióa  militar........... 20.00

JiriteSL-Recibo de M. Cen- 
teño Mi raída; valor para 
WbIKter, por dos dias, la 
fcana qae sale al mandó 
M  Coronel Fanatino P. C&*
Nx .............................. 87.20

Jafio 81.—Recibo de R. de F.
P. Oilix; valor con qee ha*
Mülerá anos oBdalea qne lo 
eeiMBpa8ao para salir al de- 
Wippllo de ana comiaióD
mi*ffter.......  200.00

Jallo 81-*>Recibo de E. Veláa- 
qaea: valor para habilitar, 
por daoo dfaa, oonUdea 
dOida eete fecha, a la fuerza 
pao aala al mando del expre-
•ida..............................  340.58

JaUo81.-Recibo de Víctor M.
Velladarea: valor para com
prar diecinueve uniformes 
para ipual número de ofi*
dalea...................................  100.00

Jallo 81 —Recibo de Alejan* 
dro Girón M: valor con que 
ha habilitado a doa correos 
paa el aehor Ministro de 
Goerra ha enviado a Danlí ;
San Lorento.....................  12 00

Sama........................ 8 S.&53.78
Site gaato ae imputará a la Partida* 

üaiea, Capítulo XIX, Departamento de 
Oaerrm y Marina, del Presupuesto Gt̂ > 
Mral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Bb e t r a n d .
Bl Secretario de Elatado en el Despacho 

diOaerra,
A. íioriano.

Sa concede un asosDso

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919.
m Presidente Constitucional de la Re* 

pública,
Ocmaidérando; que et Sargento Zaca 

risa del Cid, de la guarnición de la 
Saocióo Militar de Danlí, ha merecido 
baanas notaa de concepto y conducta., 
hhbifodose distinguido eo la acción de 
araiaa librada en Teupasenti en favor del 
Gobierno contra los revoltosos, al man
do del Capitán Cirilo Z'^rto, acreditando 
'Vaior y decisión, y conao una justa re- 
aMipensa al mérito,

ACUKRDA;
Ascender al Sargento Zacarías del Cid  ̂

al grado de Teniente del Ejército de la 
Ropáblica, tnandandu que »e le extienda 
al despacho respe< tit o - Comuniqúese.

tíESTSANU.
El Secretario de Estado en el Despacho 

Aa Guerra,
A. J^ Ía »o .

Se eooeede un ascenso

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re 

pública.
Considerando: que el soldado Sebas

tián Gutiérrez, de lá guarnición de la 
Sección Militar de Danlí, ha merecido 
buenas notas de concepto y conducta, 
habiéndose distinguido eo la acción de 
armas librads en Tenpacenti en favor del 
Gobierno, contra los revoltosos, al man 
do del Capitán Cirilo Zorto, acreditando 
valor y decisión, y como una josta re
compensa al mérito,

a c d b r d a :
Ascender al soldado Sebastián Gn* 

tiérrez, at grado de Subteniente del Ejér 
cito de la República, mandando que ae le 
extienda el despacho reapectivo-—Co
muniqúese.

Bk u tr a n d .
Bl Secretario de Pistado en el Despa

cho de Guerra,
A. Soriano.

8e autoriza el gasto de • 3S.S7

Tegucigalpa, IQ de agosto de 1919.
Bl Presidente Constítuciooal de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la soma de ($ 58.87) cincoen 
ta y ocho pesos ochenta y siete centavos, 
que por la Aduana de La Ceiba, ae hará 
(afectiva al Comandante de Armas del 
Muerto del mismo nombre, valor qne 
invirtió en la compra de género y con
fección de 150 salvequesque necesitaba 
para la guarnición de su mando. El 
gasto ae imputará a la Partida T'̂ nica, 
Capítulo XIX, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos. — 
Comuniqúese.

B ertrán  D.
El Secretario de Elatado en el Despacho 

de Goerra,
A. Soriano.

Se autoriza si gasto de • 489.00

Tegucigalpa, 10 de agosto d»* 1919.
E( Prenidente Constitucional de U Repú

blica
a c u e r d a ;

Autorizar la cantidnd de <$ 489.001 
cuatrocientos ochenta y nueve peHua. 
que por la Aduana de La Ceiba, se hará 
efectiva al Comandante de Armas de la 
Secc-ión Militar del mismo nombre, va
ler que invirtió en la compra de materia- 

I tes y confección dv G*> uniformes de sóida 
I do para servicio de laguwnu-ión de su 
' mando. El gasto se im- uiará a la Par 
tida Tnica, Capítulo X IX . Departamento 
de Guerra, del Presupu ?-io General de 
G «s tofí.— 'om u ni q u ese 

I Hkkthaní».
 ̂ El Secretario de Bstadi» en e l Despacho 
I de Guerra,
I vi. Suriaih'.

brm un Comandante de A

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1910.
El Presidente Ooostítucional de la B ^  

pública
ACUERDA ;

Nombrar Comandaste de Armas dM 
departamento de Gracias a) Tenisiits 
Coronel Miguel Morasáo en unstitueite 
de don Benigno Estrada que pasó a eem 
par otro puesto.—OfHnoníqoese.

Bestuand.
Bl Secretario de Estado en el Despaebo 

de Guerra,
A- Soriano,

Se autoriza el gasto de 9 2.900.09

Tegucigalpa. S de agoato de 1910.
Bl Presidente Constitucional de la Bb* 

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 2.800-41̂  
doa mil quinientos pesos, que por la Adh 
mioistración de Rentas de Comayaggg, 
se pagó al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invirtió en habilite* a 
loa Coroneles Pauatino P. CáUx y Kart- 
qne Medina. Bl gasto se imputará a la 
Partida Unica. Capítulo XIX, Depafte- 
mento de Guerra, del Presupuesto GdM* 
ral de Gustos.—Comuniqúese.

B r r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despartió 

de Guerra,
A. Soriano.

fle autoriza el gasto da * 900.00

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional ds )a RepÉ* 

blica
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 800.90) 
trescientos pesos, que la Aduana éo 
Amapala, suminiatró al Coronel A d o lfo
Moreno, como habilitación de la trdiMk 
que a«tió en expedición de aquel puerto 
para San Lorenzo. El gasto se impniart 
a U Partida Unica, Capítulo X IX . Du- 
partamento de Guerra, del PreaupunglO 
General de Gastos. —Comuniqúese.

B e k t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despartho 

de Goerra.
A- Soriano.

Se autoriza el gasto de * 35 00

Tegucigalpa, 2 d.,- agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de la Bo~ 

pública
acuerda:

Autorizar la cantidad de ($85 00) tnia* 
ta y cinco pesos, que por la AduauaÚO 
Aû apala, se lurá ef-ctiva al Cumandait' 
dan te de Armas del mismo puerto, valor 
qut. invertirá ei, pagar ai CapílaB del 
vaporcito «Sibila» que condujo a Saa 
l » rento at Dr. don Secundtno Turdoa. 
E' ga^to se imputaiá a la Partida Unica*
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espítalo X IX , Departamento de Gnem « 
del Presapaesto General de Gastos.— 
Comanfqnese.

B e r t r a n d -
El Secretario de Estado en el Despa 

cho Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el gasto de i  300.00

Tesrncigalpa, 2de agosto de 1919.
Bf Presidente Constitacional de la Re

pública
acuerda :

Autorizar la cantidad de ($ 300.00) 
trescientos pesos, que por la Caja Nació* 
M i  se hará efectiva a la Houdaraa Aa- 
tpmnhile Transportation Company, por 
pj} viaje especial del automóvil Packard 
% Comayagua. El gasto se Imputará a 
ta Partida Unica, Capítulo X IX , Depar 
(amento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
J. Soriano.

Se autoriza el gasto de $ 60.00

Tegucigalpa. ’2 de agosto de 1919.
01 Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 60.00) se
senta pesos, que por la Administración 
de Rentas de Comayagua, se hará efec
tiva a don CoroDado Chávez, valor de 
seis latas de gasolina que suministró 
para los automóviles en comisión. El 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X IX , Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

B e r t r á n D.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra,
A. Soriano.

Se nombra Jefe de Operaciones al General 
Teófilo Cárcamo

Tegucigalpa., 3 de agosto de 1919.
El Presidente Constitacional de la Re

pública, en aso de las facultades que le 
confiere la Constitución Política y las 
leyes militares vigentes,

ACUERDA:
Nombrar 1er. Jefe de Operaciones de 

los departamentos de Comayagua, La 
Paz e Intibucá, al General Teófilo Cár
camo, con todas las facultades y  atri
buciones que le confiere la ley.—Comu
niqúese.

B e r t r á n  D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A* Sortario.

Se nombra Jeíe'de Operaciones al General 
Teófilo Castillo Corzo

Tegacigalpa, 4 de agosto de 1919,
B1 Presidente Constitacional de la Re

pública
acuerda :

Nombrar al General Teófilo Castillo 
Corzo, Jéfelde Operaciones de Siguate
peque sobre la ciudad de La Esperanza, 
con las facultades y'atribuciones que le 
confiere la ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho

de Guerra,
A- Soriano.

tas de La Paz pagó] al Oomandasta 4i 
Armas del departamento del « I m»
nombre, para la limpieza de aisMi y 
satisfacción de otras neoesidadse 4á 
servicio de campaña de aquella gsinií- 
cíón. El gasto se imputará a la Pl^ 
tida Unica, Capítulo XIX, Departa
mento de Guerra, del Preaapaesto Osar 
ral de Gastos vigente.- ComaoíqMM.

BSBTSAim.
El Secretarlo de Estado ea el Dtapa 

cho de Guerra,
A. M ím .

Se autoriza'el alta'del sefior J. 
Valladares

León

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re 

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta del sefior José León 
Valladares como Capitán Agregado a la 
Secretaría de Giuo ra y Marina, K1 gasto 
se imputará a la Partida 13̂ , Capítulo 
I, Departamento de Guerra, del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

Bkbtrard .
El Secretario dp Estado en el Despa

cho de Guerra,
» A . Soriana.

Se autoriza el gasto de $ 130 00

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la cantidad de ($ 130.00) 
ciento treinta pesos, que por la Caja Na
cional le serán cubiertos a don J. R. 
M. Colindres, .feín de Departamento 
del Ministerio de Guerra, para que 
atienda a los gasto.s hechos en la com 
pra de cartapacios, mapas, libros en 
blanco para contabilidad, candados, ar 
güilas, lazos, cinta para máquina de es 
cribir, sobres, papel, tinta, etc., inverti
dos en el Ministerio mencionado. Este 
gasto se imputará a la Partida 11 ,̂ Ca
pítulo I, Departamento de Guerra v Ma
rina, del Presupuesto General de G-asto» 
vigente.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el gasto de I  ¿0.00

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la cantidad de ($ 20.0) vein
te pesos, qae la Admiuistrscióa de Rea-'

Se autoriza el gasto de t ao.M

Tegucigalpa, 4 de agosto de Ifllft.
El Presidente Constitucional de la Bar 

pública
acuerda:

Autorizar la cantidad de ($ SOUtt) 
veinte pesos, que por la Caja Naetoatl 
se hará efectiva'al Presidente del Con
sejo de| Guerra de este departaawto, 
valor qu«i invertírá^en la compra dt 8 

libros en blanco, y en libro copiador fifi 
se'necesita para el aervicio de dicha oA* 
ciña. El gasto se imputará a la Partida 
2 ,̂ CapítuloíVII, Departamdifto de Gfie- 
rra,"del?Presupuesto General de GaatOfi,
—Comuníquesv.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho

(le Guerra.
A. Soriano.

Se autoriza el gasto de 1 69.00

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1919 
El Presidente Constitucional de la Ra- 

pública
ACUERDA:

Autorizar 1» cantidad de ($ 69 00) ae* 
senta y nueve pesos, valor que pagó la 
Administración de Rentas de La Paz, al 
Comandante de Armas del departamafi* 
to del mismo nombre para compra dfi 
varios útiles que se necesitan para «I 
servicio de í-am palia de aquella SeeeíAt 
Miiitar.C El gastóse imputará a la Par
tida Unir-a, Capítulo XTx.’ Depaitamecr 
to de Guerra, del Piesupuesto General 
de Gastos vigente." Cumuníquase.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. Soriam.

ADM INISTRADO R:
ES IMií-ctor de la Tip Nacional,

Don Rosendo perrory C

Tlp. Naeiooal.^Avealia OetvaaML^im#
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